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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

3640—Salta, Mayo 5 de 1940.—

Vista la renuncia" presentarla 'por el 
señor Francisco1, Ranea,vdél cargo de 
Sub—Secretario de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento; y

C o n s id e r a n d o :

Que el dimitente funda su renuncia 
en la circunstancia -del. cambio de 
Gobierno, y en el deseo de que el 
Poder Ejecutivo provea los cargos ' 
con personas de su confianza;

Por tanto, y mereciendo «I funcio
nario dimitente la confianza del Po
der Ejecutivo? -- - >— ~-™~~

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Confirmase en el cargo de 
Sub—Secretario de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, de la Provincia, 
al señor Francisco Ranea.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ABRAHAM CORNEJO

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es còpia: E. H. R o m e r o

3641—Salta, Mayo 5 de 1940.-

Vista la renuncia presentada por el 
Ingeniero Civil, Don Eduardo Arias, 
del cargo de Director General de 
Obras Públicas de la Provincia, y 
mereciendo el funcionario dimitente 
la entera confianza del Poder Ejecu
tivo,

El Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. I o. — Recházase 1h citada 
renuncia y, en consecuencia, confír

mase en el cargo de Director Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia, 

_ al Ingeniero Civil Don Eduardo 
Arias. —

Art. 2°.— Coimuniquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

: ABRAHAM CORNEJO

- A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (H ijo )

E* copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3642—Salta, Mayó 3 dé 1940.—

Vista la renuncia presentada por el 
señor Ricardo E. Usandivaras, del car
go de Director -General de Rentas 
de la Provincia y mereciendo el fun- 
-etonafio dimitente. la entera confianza 
del Poder Ejecutivo, '

El Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t  a : 0

Art. Io.- Recházase la citada re
nuncia y, en consecuencia, confírma
se en el cargo de Director General 
de Rentas de la Provincia, al señor 
Ricardo E. Usandivaras.—

Art. 2°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— '

A BRA H AM  C O RN EJO  

A. G a r c ía  P in t o  (H i j o )

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3643— Salta, M ayo 3 de 1940.— ‘

Vista la renuncia presentada:por 
el Ingeniero Civil Don Eduardo 
Arias, del cargo de Presidente del 
Directorio de Vialidad de Saita; para 
el que fuera designado por el tér
mino de ley y con acuerdo del H.' 
Sénado de la Provincia, con fecha 
8 de Setiembre de 1939; y merecien
do el funcionario dimitente la entera, 
confianza del Podtr Ejecutivo,
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El Gobernador de la Provincia, 

" ' D e c r e t a ' :

Art I o.— Recházase la renuncia 
del cargo de Presidente del Directo
rio de Vialidad de Salta, presentada 
por el Ingeniero Civil, Don Eduardo 
Arias, en consecuencia, confírmaselo 
en él cargo por el término de Ley.—

Art. 2Q—Comuniqúese, publiquéis, 
insértese en el R; Oficial y archívese .

‘ A; CORN EJO  - , v ;; 

j  :A. García Pínto (H ijo)

Es cop ia :— • '

F r a n c is c o  R a n e a

3644-Salta, Mayo 4 de 1940.—

Visto el expediénte N° 2588' letra D/940, en . el cual la Dirección Genera* 
dé Obras Públicas eleva' el cértificado NQ 7 y liquidación de trabajos ejecutados 
pór el contratista señor, Juan Catalano, que .importanJa suma dé .$ 6. 446..30; y

' 'C 0 - N  S  i  D  E  R  A  N  D  O: •
Que a base d$; la. certificación que sê  acompaña, se desprende, que 

los trabajos'ejecutados corresponden a los JíeVádos a/cab’o en la escuela'de 
Rosario de Lerma, en la siguiente forma j^i;opórdóh:~'r

OTRAS o m ú ,  J , '
Apartado 3 - Partida 2— Escuela dé Rosario de Lerma'.. . .  . ... .$ 6.445.30 
Valor que de conformidad a ló establecido en , el contrato de_ fecha 6 de 
octubre ppdo., corresponde pagarse en efectivo dé acuerdo á la íiguiéñte

L i q u ¡ d a c i ó n :
Importe del certificado adjunto - . ................ 6.445.30
Retención' p/depósito .garantía 10 % obra...........$ 644.53
Retención pago Impuesto Réditos. . . . . . .. . 19.34' • ■ •• V
Saldo a favor del contratista . . .  ..................« 5.781.43

$ 6.445. $ 6.445.30

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo aconsejado' 
por Dirección General de Obras Públicas, ( h if -M/..) b\h H «

El Gobernador de la Provincia, - ■,
D  fe c  r  E T a t , n _•

Art. Io.—Liquídese por Contaduría General a favor dél señor Juan 
Catalano, la suma de $ 6.445.30 (Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinca 
Pesos con Treinta Centavos^),. con imputación a ía Ley 386, para ser des
tinados en ía forma preeéifeñtérriéñte. estipulada, mediante cheques que se 
expedirán por Contaduría General a cargo del Banco Provincial; de Salta, cuen
ta Fondos Empréstito Ley 4586, en-concepto de la obra ejecutada por el men
cionado contratista, de acuerdó al detalle que corre_a fs. 1/3.—

Art. 29.— El señor Juan Catalano deberá abonar el porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 1134 sobre el níonto total dé la obra^—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registra 
Oficialy archívese.

ABRAHAM CORNEJO 

A d o l f o  G a r c j a  .P in to  (h ijo )

Es copia: F r a n c isc o  R anea*
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3645 - Salta, Mayo; 6- de 1940. —

Visto el expediente Ñ^22§2— Letra 
C /959, en el cual el . señor Tomás 
Galarzá, solicita la devolución-d^e los 
aportes hechos a la Caja dee Jubila 
ciones y PeftsióhéS' ;'cóm¡̂  empleado 
<de la Administración:—y

CONSIDERANDO; 

Que el Art. 53 de
a-'..*

la Ley de Jubi-

los empfèàdòs que hà'yan eoWtnbù'idò 
•con ellos a la formación) dèi fóndo de

^ a!®’ 1 i ¡Oi/Ju ;V ì 1 SS
Por; t a q tp t e n t o jto a con se j a dopo r 

la Junta Àdministradorà dejá^Cajájde 
Jubilaciones y Pensiones y lo " dicta- 
minado por el señor Fiscal deuó- 
t>iernay r • ■ • r-

El Gobernador de /a Provincia,' 

D e c r e t a :  ■i ,

Art. Io.—No, hacer lugar a la devo
lución de aportes soljtado por el 
señor Tomás Galarza en el presente 
expediente.— « . •

Art.» 2°.-^Comunk¡wse3put:líquese, 
insértese en R. Oficial y archívese.—

ABRAHAM CORNEJO ‘ ‘

• J a im e  I n d a l e c io /G ó m e z  '

E s  copia: F r a n c is c o  R a n e a

3646—Salta, Mayo 6 de 1940.—

Visto el éxpediénté No 2281 letra 
C/94o, en el cual la Señorita Jesús 
<íel Carmen Suarez, solicita la devo
lución de los aportes hechos a la Caja 
<de Jubilaciones ;y Pensiones" como 
-empleada de la Administración; y

CONSIDERANDO:

Q u e  el Art 53 de la L e y . d e  J u b i 
l a c i o n e s  v P e ns i o n e s  v i g e n t e  e x p r e s a  
q u e  ios a p o r t e s  no s é i á n d e v u e l t o s  a 
l o s  e m p l e a d o s  q u e  ha van c o n t r i b u i d o  
c ° r i  el lo a la f o r m ac i ó n de] f on do  de 
l a  Caja;

, ?r;Por tari to,#a tentó jo  aqon sajado por 
| la Junta Administradora de la Caja 

flfe [jüBiiacibnéá T^Peníiones' v lo dic
taminado por el Señor Fiscal de Go
bierno,  ̂‘ ; ■' t :

i El * Gó&frrtiadorr de la iProvincias ’
i.  ̂ f r. ■ . ' -h— < - t t .  t .ri. jJ ».) -.*** . q

D e c k k t  a : "
1 * ft ^ *
Art. ip^—No hacer Jugar a la de

volución*.de,, aportes solicitada por la 
M p r ife   ̂Sáarez. —

-ArtL^2°.^(Ebftfü1iíqua^,é) ])ffb1íquese$ 
jn§éftes€ eti^el R. Oficial \ archívese.—

. f ^ A k Á t b“¥ 9 í i ® p . -

T ^JÍaíM '  I^ñl-LeECib: G&ifoz *;
1 T ' j j  ' - ,- . ' a '* -> ~'~n
Es copia: q

f  ̂ ; ijErancisco Ranea _

364 -̂4-Salta, Mayo 6 de 1940.—

Vistp el expediente No 2284 letra 
'C/939, en/el cúál*él Señor Guido To- 
mey, solicita la devolución de los apor
tes Thechc&Vla Caja de Jubilaciones 
y Pensiones como empleado de la 
.^m i^ tra c ió n ;,^ ........v ~

Íí'í.

Que el Art: 53 de la Ley de Jubi
laciones y Pensiones vigente expresa 
que los aportes rnq serán devueltos 
a los empleados que hayan contribui
do con ello a la formación „del fondto 
de la Caja; ’ V

Por tanto, • atentó" lo ^aconsejado 
por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones y 
lo dictaminado por el Señor Fiscal de 
Gobierno, ' . . . ¡ ; . :*

Él Gobernador de la Provincia,

' D e c r e t a :

\Ar.t. r ^ .—-No hacer lugar a la de
volución de aportes solicitada por el 
Señor Guido Tomey en el presente 
expediente.—



Art. 2°.— Comuniqúese, püblíquesé, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ABRAHAM CORNEJO.—

Ja im e  I n d a l e c io  G ó m ez

Es eopia: F r a n c is c o  R a n e a

3648 —Salta, Mayo 6 de 1940.

Visto el expediente N° 2285. le
tra 0/940., en el cual la señora 
Mercedes Aranda de Massé, soli
cita la devolución de los aportes 
hechos a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones como empleado de la « 
Administración: y

C o n  s  i d  e  r  a  n  d \> .*

Que el Art. 53 de la Ley de Ju
bilaciones y Pensiones vigente ex
presa que los aportes no serán de
vueltos a los empleados que hayan 
contribuido con ello a la Formación 
del fondo de la Caja;

Por tanto, atento lo aconsejado 
por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
y lo dictaminado por el señor Fis- ' 
cal de Gobierno,

£1 Gobefnadpr de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. I o.—No hacer lugar a la 
devolución de aportes solicitada 
por la señora Mercedes Aranda de 
Massé en el presente expedienté.

Art. 2o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

ABRAHAM CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

3649 - Salta Mayo 6 de 1940. —

Visto el expedienté No 2498 letra 
G/940, es el cual corte la factura 
presentada para su cobro por Doá 
José García, por $ 70.—, en con
cepto de su provisión de 10 metros 
de leña pa*a el consumo dé las de
pendencias del Poder Judicial, Direc
ción General de Obras Publicas, etc.; y

C o n s id e r a n d o ;

Que por decreto de fecha 30 de 
Diciembre del año ppdo, se autorizo 

V el gasto de $ 70.—piara la provisión 
de 10 metros de leña a $ 7, el metro;

0 ue Contaduría General solirita la 
réactualización del decreto antes men
cionado, a objeto de imputar este 
gasto al Ejercicio 1940, por cuantó* 
la, provisión de leña fue hecha ett 
Marzo ultimo;

Por tantp, de acuerdo a ló infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a  i

Art. i ° .— Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don José García*, 
la suma de $ 70. —(Setenta Pesos 
M/N.), en concepto de su provisión 
de 10 metros de leña para el consu
mo de las dependencias del Poder 
Judicial y otras Oficinas de la Admi
nistración; debiéndose 1 imputar este 
gasto al Inciso 5—Item 2— Partida 1 
del Presupuesto vigente.—

Art. 2Vr-Comuníquese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y: 
archívese,

CORN EJO  

J a im e  I n d a le c io  G óm ez  

Es copia: Francisco Ranea

3650—Salta, Mayo 6 dé 1940.—

Visto el expediente N° 7800 letra 
D/940, en el, cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva las 
actuaciones relacionadas con la licita-
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- y
ción públicáC|lé^adá| a cabo relativa o  
-a las obras de reparación ;énda Co
misaría de Rosario' de la Frontera; y

C o n s id e r a n d o ;

Que de acuerdo al texto del Acta 
que correa fs. 69* de fecha 25 de 
Marzo último, se desprende, que a la 
licitación pública relativa a las obras 
de reparación en la Comisaría de 
Rosario de la Frontera, concurrieron 
los señores Francisco Crescini, Car
los Bombelli y Empresa constructora 
Eini y Marcuzzi, ofreciendo ejecutar ' 
las obras de referencia con una dis
minución de 5,05%; 2,05%; y, 2 %y 
respectivamente, dél presupuesto ofi- , 
cial que corre a fs. 2 de estos obra
dos, por $ 13097.14;

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
a fs. 70, la propuesta más convenien
te por su menor precio, resulta ser 
la del señor Francisco Crescini;

Por tanto, de , acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

O A O I LJ U I  J  ■ ~  '

E:l v&&bé*kédo¿}iíe Provincia,

D ¿  C R E T A ; .

Art. " i ° . — Adjudícásé al señor 
Francisco Crescini las obras de re- 

paración del edificio que ocupa la 
Comisaría de Rosario dé la Frontera, 

por la, suma de $ 12.435.74 (Doce Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco Pesos 

con Setenta y Cuatro Centavos M/N,), 
ó.sea el liquido del presupuesto ofi

cial de #13 097.14, con uña rebaja del 
5,05 %\ debiéndose imputar este gasto 

al Inciso b)-^ Apartado 3-^ Partida 1 
del Art. 40 - Ley 386 —«Para Aire
ólos Comisarías Campaña«.— 

f; ‘ '
Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el Registro; Oficial y 
archívese.—

C O RN EJO  

J a im e  I n d a l e c i o  G óm e z

Es copia: Francisco Ranea

3651 - Salta, Mayo 7 de 1940.—

Visto el expediente N°2391 letra D/940, en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas eleva el certificado N° 2 final'y 
liquidación de trabajos ejecutados por los contratistas señores 
Binda Hermanos, que importan la suma de $ 87.330 40; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acompaña, se despren
de, que los trabajos ejecutados corresponden a los llevados a 
cabo en la construcción, de casas para obreros, en la siguiente 
forma y proporción: • •

O T R A S  O B R A S

Apartado 3— Partida 8— ■
«Construcción casas para obreros»............ ..$  87.330 40

valor que de conformidad a Jo establecido en el contrato de fe
cha 8 de Agosto de 1939, corresponde pagarse en efectivo de 
conformidad, a la siguiente °
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==a*r;i> iü  t;iT iuo«
P*g. 7

=è=4 ^

$ 87 330.40 $ 87.350.40

%

L  I  Q U I  D À C I  O N : ^  --=

, Importe 20 certificados?, adjuntos. i¡ ;:>x'' .* $ : 87v330:40í ;
. Retine. 10% garantía obra.. . . . .  . « 8¿733.04 í s
Retenc. pago Imp. Réditos « 261.97 ’ .
Saldo a Javor.de- los contratistas.. « 78.335 39

Por tanto, de acuerdo a jo informado, por Contaduría General 
y lo aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,

'. E l Gobernador de la Provincia, / .
D E C R E T A i y.... ,":V :

Art: Io’— Liquídese por Contaduría Genéral a faVor de los 
señores Binda Hermanos, la suma de $87.330.40 (Ochenta y Sie 
te Mil Trescientos Treinta Pesos con Cuarenta Centavos M/N); 
con imputación a la Ley 386, mediante cheques que se expedirán 
por Contaduría General a cargo del Banco Provincial de Salta, 
cuenta Fondos Empréstito Ley 386, Art. 4o, \ para ser destinados 
en la forma precedentemente estipulada en concepto de la obra 
ejecutada por los mencionados contratistas, de acuerdo al detalle 
que corre a fs. 1.—

Art. 2°.-^ Comuniqúese, publiquese, insérteseen el R. Oficial - 
y archívese. I

ABRAHAM CORNEJO'
■ J a im e  I n d a l e c i o  G ó m ez

Es Gópia«— F ra n c is c o  R a n e a  *

3652-Salta, Mayo 7 de 1940.—

Visto el expediente N° 2760—letra 
C/940, en el cual la señora Presidenta 
del Circulo de Damas Salteñas, de 
la Capital Federal, se dirige a S. E. 
el Señor Gobernador de la Provincia 
acompañando carta de porte de tres 
bultos conteniendo ropa para ser dis
tribuida entre los niños pobres de 
esta Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de las constancias 
agregadas y antecedentes relativos, 
corresponde disponer lo pertinente a 
objeto de que la Oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor abone el im
porte del flete de transporte y acarreo 
de dichos bultos que han sido con
signados a nombre del Excmo. Señor 
Gobernador de Salta, Dr. Abraham 
Cornejo;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Proviñeta,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
$ 78,67 (Setenta y Ocho Pesos con 
Sesenta y Siete Centavos M/L ), su
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del Jefe de 
Depósito, Suministros y Contralor, 
para el pago del flete de transporte 
y acarreo de los tres bultos remiti
dos por el Circulo de Damas Salte- 
ñas, de la Capital Federal, de que dá¡ 
cuenta la nota de fs. 2 de este expe
diente; imputando el gasto al ’Inciso 
5 - Item 9— Partida 1— del Presu
puesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

ABRAHÁM CORNEJO
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a
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Decretos del anterior Gobierno don Luis Patrón Costas

Ministerio de Gobierno, itis- 
ticia e Instrucción Pública*

5467—Salta, Abril 5 dé 1940.— ' 

Expediente N* 592—letra D/946.-^ 
Vista la, siguiente presentación de 

iecha 9. de Marzo det presente año, 
que a continuación se transcribe:

«A S .S . el señor Ministro de G<?-: 
tierno^ Justicia é Instrucción Públi
ca, Dr. Víctor;Carrejo• Áriasv—S/D.^ A: 

«Mario Diez Sierra* por mis pro
pios derechos y - por los de, Blanca 
Lía Diez Sierra de Clement— perso
nería esta última que -acredito qon el 
testimonio que presento y cuya de
volución solicito—constituyendo <3q- 
micilio en B ’ Belgrano 657, ante 
V .S . me presento y expongo: t

« I .—Con mi nombrada, hermana jv  
mandante, somos los únicos propieta
rios de la finca denominada «Esteco», 
ubicada .en jurisdicción del munici
pio de Río de las piedras, - departa
mento de Metan, conforme, lo acre
dito con los títulos, que adjunto.—
. « II.— Con el objeto, de ,certificar 
ante el Banco Hipotecario Nacional 
los derechos de aguas en el Río de las 
Piedras que corresponden á la men
cionada propiedadj vengo a solicitar 
el reconocimiento por el Gobierno de 
la Provincia, de tales derechos, fun
dando mi pedido én los antecedentes 
que paso a relacionar: —

a).—Por sentencia de fecha 10 de 
Junio de 1885-- que en testimonio 
presento— recaída en él juicio «Re
posición de títulos de agua, solicita
da por Marcelino Sierra», se declaró 
que . el actor había adquirido por 
prescripción el derecho de hacer uso 
de la mitad de las aguas del Rio de 
las Piedras;—

b).—Por fallecimiento de don Mar
celino Sierra le sucedieron como uni
versales herederos, entre otros, sus

hijos legítimos María Sierra de Diez» 
Marcelino, Felina y Mercedes Sierra, 
según aüto de declaratoria de fojas 
43 Vuélfca y 44 del juicio téstamenta- 

, rio del. causante, auto de declarato
ria que se transcribe en la escritura 
dé división de condominio de la finca 

; «Río de las Piedras» que presento. 
De las operaciones de partición y 
adjudicación, aprobada jpor auto de 
fojas 77 del mismo juicio, la finca 
«Río de las Piedras», con sus, usos, 
costumbres, derechos dé agua y de
más, fue adjudicada en condominio 
y en . partes iguales a los herederos 
precedentemente nombrados, habién
dose* inscripto las. respectivas hijue
las en la Qficina del ramo en 7 de 

. Julio de . 1906 al folio 136 asiento 
-N' »50 - del libro C. de Metán. El 
juicio testamentario a que alude se 
encuentra en el Archivo General de 
la Provincia bajo el número 119 
del año 1906.—

c)>- l or fallecimiento ds doña. 
Mercedes Sierra, le sucedieron como 
sus únicos y universales heredéros 
sus hermanos legítimos Marcelino 
Sierra, María Sierra de Diez y Feli
na Sierra de Fléming, según decla
ratoria de fecha 11 de Febréro de 
1909, qué: se transcribe también en 
él instrumentos de división de con
dominio de la finca «Río de las Pie
dras» . En la cuenta particiónariá se 
adjudicó a los herederos nombrados, 
en condominio y por partes iguales* 
según hijuelas inscriptas al folio. 298, 
número 312 del Libro^C. de Metány-

, la cuarta parte indivisa. ques cor res- 
pon día a la causante sobre la . finca 
«Río de las Piedras». De ese mo
do, queda establecido, un condominio 
sobre la totalidad de la mencionada 
finca entre los señores Marcelino 
Sierra, María Sierra de Diez y Fe
lina Sierra de Flémitig.—

d). - Por escritura pública de fecha 
3 de Mayo de 1911, otorgada por los
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citado condóminos yaUtorizada por 
el Escribano Waldino Ri^rte, se pro* 
cédió; V  déí ' condómifíio
existeríté stíbré47 lá" finca' «Rió dé laS* - 
Piedras*», haciéndose la particiófí en 
Ja forma, dé' qüe\dá; cuéntá; el téstU 
níomo que-adjunto. Por la cláusula 
tercera de esa escrituré, se adjudicó 
a nuéstrk - iliádre^ doña: Mkría Siéfra 
dé Die^' íá- fincá t «Estaco» o' sea-una' 
dé lás* fr&'céiohes é'tf* que*" ítié' des
compuesta' W  fiíícá « Rió'dé- las Pie- 
dras». Por; la* clá'usUÍar cuarta sé‘ 
asignabaía; finca- «tstectf» la ’tferce'- 
ra pártó del rferécho* dW agua qútf 
correspondía & dé laT
finca «fiío’ dé I^yftódras* sobré“ el:. 
río del*1 mismo nombre; derethó qtfef 
originariamente fuera' récónóciáo * a: 
don Maréélino¿Sierrá por* la* seriterí-** 
cia'judicial an que' áliidé etí el puntó 
a)! Por lás * cl'áusülas* cuenta, quinta' 
y1 sexta,- sé récónroc'el expresamente 
pot* los condominos:’ l)r Que* la* finca' 

cEsteco» le' corresponde exclusiva
mente el manantial del ’miémo nom
bre que náce eñ dicha- própiedád, 
derecho' que', por- otra patte, surge 
dé la disposición del art*. 2637. del 
Código Civil; 2): el dérécho de lá* 
fitica «Esteco» dék sacar boca—tóMa 
dél • Río Pasaje'; 3):’ Que el a'güa' qüé 
pueda;lévantarr «ÉstécO'^al na'ciéUFté 
dé' la* vía férrea/ es iñdependienté de 
lá tercera parté que sé' le acuerdé'en 
eFdérecha dé agua sobré el’ Río'dé 
las »Piedras; 4): Que la finca «Esteco» 
'gozará támbién dé los derrames-'dé 
lá Jfincá'1 «Ría' de:las* Piedras»' propia- 
menté dicha¿—

e).— En la* sUcesióíi- de* nuestra 
madre, la señora Mirfá Sierra1 dé 
Diez, lá finca «Esteco»* nos ftié ad- 
judicadaen: condominio y por‘partes 
iguales‘a mis* hermanas Rósa-Ma'ría -¡ 
Nydia'Diéz Sierfa’ de Dúhart(y7 Blan
ca Lía Diez Sierra dé Clément ;y* al 
suscripto, según consta ppr'lósTiñs* 
trunientos públicos que ’preséñtó.-^ *

f) — Póstériórmeíite, conféclíav 1 7  
dé Noviembre de 1936, por mis pro
pios derechos, adquirí de mi herma* 
fia Rosa María Nydia Diez Sierra dé

— . 7; ; y. -f. ;,; i

Duhárt ía  ̂tercera-par té indivisa que 
le . correspondía; sobre «Esteco», se- 
*gún; e^critürá aütorizatia por él ;Es- 
cfib'ano Pédró JV Árandá, de la cual 

¡ presento testimonio. De esa manera*
L el Téferidò inmueble nos corfespon- 

dé actual meri té etí con dominio a mi 
hermana y al suscripto én là pro
porción dé: üriá tercerá y dos‘ terceras 
partes réspectiváffién te.—

1
I «Con el objeto indicado al comien- 
I zo- de este ‘ escrito y a fin-de dtjar 
; expresamente determinados* loŝ  de- 
I rechos de agua de la finca «Esteco», 

solicito del* Podèi--' Ejecutivo de la 
Provincia un reconocimiento de los 

; mismos, en el sentido de dejar esta-
• biícido: I o) Que a la finca*« Esteco» 

corresponde'el dereciio de tomar agua 
! en el Río de las Piedras en la pro

porción de una tercera» parte del de
recho orginariamente reconocido por 

> sentencia judicial 'en favor de la fin- 
' ca «Río de las Piedras» a pedido de 

dòn Marcelino Sierra* (ver testimonio 
de fojas del juicio «Reposición de 
títulos de agua por* Marcelino Sie
rra,* y testimonio de fojas de la es
critura de división dé. condominio de 
la finca «Río dé las Piedras).—¡}.

«2°)!Qùe a la fincá «Esteco» co
rresponde en forma exclusiva el de
recho*' sobré'lás ' ágüasdél maríaiitial 
dél mi smò/nombré que* riácé-dentro 
dé? lá: própíédad. (Ver testimònio' de 
la eséritürá^de división-dé condomi-1 
nio antes1 citàd# y Art', * 2\6$y del 
Código Civil).---

«3°) Que a-la finca «Esteco» le  
corresponde- el- derecho de goce de 
las'? aguas de; derrames provenientes 
de la r finca cRíó de-las Piedras» 
propiamente dicha. (Ver escritura* dé 
división^ de-condominio antes men
cionada).—

«4o) Pido tàrffbiétì' sé^ordéiíé- lá 
inscripcióh dél rècofiòc^mièñtò, qtié sé 
décrété dé' cOñíórmidad arlo anteriori 
menté solicitádo, en la Dirécciótf de 
Obras Públicas "dé la Provincia^ y" en 
el Registrò Inmobiliárix).—
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I : : « Solici to>7:tarn.tììen ; que oportuna
mente me sea devuelta la .documen
tación presentada.—

«Saludo al señor Ministro con mi 
mayor consideración. (Fdo.) Mario 
Diez Sierra.— »

Atento a la documentación acom
pañada por el recurrente y testimo
nios de las actuaciones judiciales 
mencionadas en su presentación;— 
oído el señor Fiscal de Gobierno en 
s\x dictámen de la fecha;— y,

C o n s id e r a n d o :

v Que los presentantes de fojas i a 
3, don Mario Diez Sierra y doña 
Blanca Lía Diez Sierra de Clément, 
invocando el carácter de propietarios 
<3el inmueble «Esteco», solicitan del 
Poder Ejecutivo se les reconozcan 
los siguiente derechos: i°) El uso y 
goce del agua cel río de las Piedras, 
consagrado por sentencia judicial de 
fecha Junio I o de 1885; -  20) Lapro- 
piedad del agua del manantial que 
nace en dicha finca;—y, 30) Los so
brantes o derrames de la finca «Río 
de las Piedras*», y que se. inscriban 
tales reconocimientos en los Regis
tros Públicos respectivos de la Pro
vincia;—

Que el derecho de propiedad del 
inmueble «Esteco» se acredita, con los 
testimonios de las adjudicaciones 
^fedtuadas a los presentantes en el 
juicio sucesorio de la señora Maria 

\ Sierra de Diez, y con el de compra
venta que efectúa don Mario Diez 
Sierra a doña Rosa María Nydia Diez 
Sierra de Duhart, escritura ésta otor- ' 
^ada el 17 de Noviembre de 1956 
^nte el Escribano Público don Pedro 
J . Aranda; —

Que el derecho al uso y goce del 
^gua del río de las Piedras que ma* 
nifiestan les pertenece al fundo «Es* 
teco», lo justifican con el testimònio 
agregado de la sentencia judicial dic
tada en Junio 10 de 1885 por el ser 
fiar Juez en lo Civil de ira;Instancia, 
doctor Juan de la Cruz Camayov -por 
la que se reconoce a don Marcelino 
Sierra, antecesor en el dominio de

¡OF íc ia i .

; \ ‘ .-:i—ili

ésta y de otras propiedades adyacen- 
.tes, haber«adquirido por prescripción 
el derecho de hacer uso de las aguas 
de los ríos de las Piedras y , «Con» 
chas» sin perjuicio de otros-de igual
o mejor derecho»;— j

Que el principio general que rige 
el régimen de las aguas , atribuyen al 
dominio del poder público todas las 
aguas que corren por cauces natura
les (Art. 2340 del Código Civil), y las 
destinadas a satisfacer el interés ge
nera!. Como consecuencia de ello, y 
de acuerdo a lo prescripto por el ar
tículo 2541 del mismo Código, se ha 
consagrado la necesidad de que la 
autorización para íél uso y goce del 
agua pública sea otorgada por el Es
tado en forma de concesión, único tí* 
tulo que permite su aprovechamiento 
Concordante1 con lo expuesto, la Cor. 
te de Justicia de la Provincia tiene 
resuelto con fecha 15 de Febrero del 
año en curso:  ̂ ,

Que correspondiendo a la Nación
o a las Provincias, según su respec
tiva jurisdicción, el dominio del agua 
pública, los particulares no pueden 
usar de ella sin que medie una re
gular autorización o concesión admi- 

, nistrativa, único título jurídico que 
permite su aprovechamiento. De esté 
modo, el Código Civil prohíbe a los 
ribereños, sin ese título de la auto
ridad competente, mudar él curso 
natural de las aguas, o «sacarlas de' 
cualquier modo y en cualquier volu
men para sus terrenos (Art. 2 642)», 
como lo tiene resuelto la primera 
Sala de esta Corte, in—re «Infor
mación sumaria solicitada por Roí 
bustiano Manero¿>, L.2, pág 7»; • 

Que no abstante lo establecido; 
esos conceptos, en el presente caso, 
deben ceder ante disposiciones lega
les Vigentes en la Provincia en lá 

: fecha de haberse dictado la aludida 
sentencia de 1885, que declaraba 
adquirido por prescripción el uso dél 
agua del río de las Piedras. En efécí 
to, el Art, 452- del Código Rural san
cionado en la Provincia en el año 
1884, establecía: «El que durante



treinta años hubiese disfrutado de 
un aprovechamiento de aguas públi 
cas sin -;.oposición-de la. autóridad o 
de un tercero, continuará disfrután
dola aün cuando no pueda acreditár

qué ;!0btÜb0-íá-C0ltipefente autorización»;— 
Que de acuerdo a este precepto 

legal se admitía la prueba de la pres
cripción treintenaria , para los supues
tos de que no existiendo autoriza
ción administrativa, el propietario del 
fundo hubiese hecho uso del agua 
durante el tiempo necesario para ad
quirirla por la prescripción extraor
dinaria. El señor Marcelino Sierra y 
sus sucesores en el dominio del 
inmueble beneficiado tienen, enton
ces, un derecho adquirido de con
formidad a la legislación vigente en 
esa época, derecho que ha sido 
reconocido por la mencionada sen
tencia judicial, en que fundamentan 
sus pretensiones los solicitantes, y 
que el Poder administrador,' por ello 
mismo, deberá respetar los derechos 
asi consagrados, máxime si se tiene 
en cuenta que dicha sentencia judi 
cial fué dictada con la intérvención 
del Ministerio Fiscal, en representa
ción de los intereses del Gobierno 
en aquella ocasión;—

Que en cuánto se relaciona con la 
scripcjón del manantial de agua en 

os mismos Registro Públicos, cabe 
hacer notar que la situación jurídica 
de éstos es diversa de la relaciona
da con los rios de caracter público. 
Én efecto, el art. 2637 del Código 
Civil establece: «Las aguas que bro
ten en los terrenos privados, perte
necen a los dueños de éstos, y pue
den usar libremente de ellas y mudar 
su dirección natural. El simple hecho 
de correr por los terrenos . inferiores x 
no dá á los dueños de éstos derecho 
alguno. Pero si ellas fuesen el prin 
cipal alimento de un río, o fuesen 
necesarias algún pueblo, están suje
tas a . expropiación por utilidad pú
blica». El precepto legal transcripto 
establece categóricamente el princi 
p ió  del dominio ^particular de los 
manantiales o fuentes, o sea de las

'íi . CI

- aguas que brotan en los terrenos
I privados, y estatuye asimismo los
■ derechos del uso inherente a tal 
; propiedad;-

Que para - que un manantial o 
fuente deje de pertenecer al dómi- 
nio particular, deben concurrir algu
nos de los supuestos siguientes: l c 
Que el manantial sea el principal 
alimento de un río (Art. 2.637 del 
Código Civil); 2° Que fuesen nece- - 
sarias a algún pueblo (Árt. 2.637, 
in—fine); En ambos casos debe ser 
expropiada la propiedad de la fuente, 
para privar a su dueño del libre usa 
del agua. 3o Cuando el manantial sea 
tan caudaloso, que constituya por sí 
mismo un río que corra por cauces 
naturales (Art. 2340; inc. 3°),' en cu
yo caso podría constituir un bien* 
del dominio público;—

Que concordante con ello la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación 
tiene establecido de maneta precisa 
la extensión del dominio particular 
sobre los manantiales, o sea sobré 
las aguas que brotan en terrenos 
pertenecientes al dominio privado.
En el caso fechado en Abril lw de 
1938, el alto Tribunal, después de 
aceptar la doctrina de los tratadistas 
franceses que sirvieron de fuente al 

' coodificador en la redacción del 
mencionado artículo. 2.637, y que 
sostienen de manera terminante la 
pertenencia del agua del manantial al 
dueño del fundo donde nace, expre
sa: «Siendo así, que el dueño del 
terreno es dueño de las aguas que 
brotan o nacen en él, la posesión 
del primero,, comporta la posesión de 
las últimas», y recordando' lá mismi» 
sentencia un caso similar al fallado,, 
reproduce esta doctrina: «Que com
poniéndose la cosa inmueble por su> 
naturaleza de los diversos elementos ■ 
quería constituyen y en los que, co
mo el suelo mismo, entran partes 
fluidas que forman su superficie (Art» 
2.314), la posesión de la cosa im
porta la posesión de sus componentes, 
siempre que, por no haberse sacada 
ést*s del dominio privado, sea posi-
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f>\e ¡p ocupapiQp a. título de jprppie- 
tario» (confrontar Jur. Arg., T, $2, 
pág. 4  a ¡1.7 vía );—

iQtie idél !Ínf.oi;ine producido por,ja 
Dirección ,General -de.Obra^Públicas, 
a requerimiento del señor »Fiscal 'de 
.Gobierno  ̂ -y que corre iagiegado al 
presente expediente, se ,comprueba 
■qiie el ¡manántial «existente en la «fin
ca «Esteco. >, partido <de íRío ¡Piedras, 
departamento de.Metán, no es afluen
te principal, del Rio P/asaje, niipuede 
servir para pro.veer .de agua a po. 
ilaciones vecinas', su caudal »ni es 
de importancia ¡tal .que ¡pueda .cons 

. tituir por si imismo un irío o corrien 
te de agua „perteneciente al dominio 
público, ya -que, utilizándoselo para 
■el riego no llega ,al mencionado trio 
Pasaje. En consecuencia de ello,, y 
¡de acuerdo a lo p.rescripto por el,.art.
2 65,7 dei -.Código ,Qvil, >el manantial 
a que se refieren las presentes ac
tuaciones, pertenece al dominio -pti 
Vado ,de la finca .«¿STE.CO.»,«-

Queen la escritura ¡de división de 
condominio celebrada §13 .de .Mayo 
de :191;1 entre señores Marcelino 
Sierra, doña ¡Felina .Sierra de Fleming 
¡y doña María .Sierra de Diez, ,p.or 
ante el Esorib.ano Público don ‘Wal- 
dino Riarte., ¡se conviene especial
mente qu? la finca «Esteco,» gozará 
-de los derrames de la finca .«Rio de 
las Piedras,*, De acuerdo a lascons- 
itancias arrimadas al presente expe
diente no surge la posibilidad de que 
dichos sobrantes sean de tal impor
tancia que puedan formar un caudal 
sujeto a,l dominio .publico, o que cons
tituya el principal alimento del irio 
Pasaje o de otro existente. Igualmente 
<que e! manantial, es.tos derrames 
pertenecen al dominio privado del 
propietario del fundo «Esteco*;—

. Por^estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,

’D e  e r e t a :

Art. I9.— Declárase expresairiente 
reconocido a®favor de la finca de
nominada «ESTECO», en el partido

de ¡Río (Piedras, (departamento de 
Metán ;de ;esta iRr.óvin.cia, el .uso ty

• gocé del agua del Río,de las ,Piedras, 
en la .forma .e.st.$bl.écidá en ,1a sen
tencia judicial dictada .el I o .de 'Ju
nio de *1885, y referida .en los con
siderandos precedentes;'— y, .por 
tanto, ordénase 'la pertinente inscrip
ción de este reconocimiento en -él 
Registro Inmobiliario de la Provincia 
y ‘ en la .Sección respectiva de ‘la 
dirección General de'Ó.bras J'úlJli.cas.- 

Árt. 2°.— Dejase establecido .que, 
.en cuánto al manantial .existente en 
l,á finca denominada .«ESTACÓ* ,y .a 
los derrames jie la'finca denominada 
«RIO ;DE LAS P.1EDRAS», nó .cons
tituyendo bienes pertenecientes al 
dominio públi.co y, sí al Rrivad.o, ,s.e 
ordena ila jpertinente inscripción,, a 
los efectos de precisar es.te carácter 
.de bien .privado, en lo.s «Registros 
.Públicos determinados en el Art 1° 
y en ,1a forma que lo peticiona la 
nota .corriente de :fojas i  .a .5 del 
.expediente de numeración ,y letta 
señalado .al márgen.—

Igualmente, queda reconocido iél 
derecho de la propiedad «.ESTECO» 
de levantar aguas »del .Rí.o de las 
Piedras al E.ste .de la vía .del 'Ferro 
.carril Central Norte Argentino, sien
do este derecho implícito a los an
teriormente reconocidos por cuánto 
dicha aguas .pro.vienén ¡de los derra
mes de la finca denominada »Río 
de .las Piedras».—

Art. 3°.—Comuniqúese, publiques©, 
insértese en ,el R . Oficial y archívese.-*

LU IS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ias

;Es copia:^-RAUL F .o r e  M qu .l é s

- Ofk ial Mayor de Gobierno

5468-^Salta, Abril 8 de<1940.

Expediente ,N° ,672— Letra P/1940.

Visto este expediente, por él 
que Jefatura de Polícía eleva á 
consideración del Poder Ejecutiva
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la solicitud de licencia presentada 
por don Rubén C. Ramírez, Sub— 
Encargado del Gabinete Dactilos
cópico de la División de Investiga
ciones; atento al informe de Con
taduría General dé fecha 4 de 
Abril en curso; y encontrándose el 
empleado recurrente comprendido 
en los beneficios que acuerda el 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto 
vigente;

E l Gobernador déla Provincia, 

D E C R E T A .

Art. Io.—Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de suel
do, al Sub—Encargado del Gabi
nete Dactiloscópico de la División 
de investigaciones, don Rubén C. 
Ramírez, por razones de salud, su
ficientemente acreditados con el 
certificado médico que acompaña; 
—debiendo Jefatura de Policía fi
jar la fecha desde la cuál comen
zará a hacer uso de la licencia 
acordada y comunicarlo a Conta
duría General, a'los efectos consi
guientes.

Art. 2°.- - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

LEs copia:

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5469—Salta, Abril 9 d$ 1940.

Expediente N-0 709—Letra R/1940.

Vista la solicitud de licencia ele
vada por Jefatura de Policía por

nota N° 1241 de fecha 22 de Mar
zo ppdo; encontrándose el recu
rrente cdmprendido en los benefi* 
cios otorgados por el Art. 8o de la 
Ley de Presupuesto vigente; y 
atento al informe de Contaduría 
General de fecha 4 de Abril en 
curso;

El Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a .-

Art. Io.—Concédense, con an
terioridad al dia 2 del actual, trein
ta (30) días de licencia, con goce 

. de sueldo, al Sub—Comisario de 
Policía de «San Agustín», don Pe
dro Ferretra, en mérito de las ra
zones de salud invocadas y debi
damente justificadas con el certifi
cado expedido por el señor Médico 
de Policía.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M otiles

Oficial Mayor dé Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5470—Salta, Abril 9 de 1940.—

Expediente N° 715—Letra F/1940.—
Visto este expediente, en el que co

rre agregada una factura presentada 
por la señora Lia Rosa Echenique de 
Flores Martín, por cobro,de la suma 
de Ochenta Pesos "^..por concepto de 
provisión de dos palmas de flores na
turales, depositadas el día 20 de Fe
brero en los monumentos «20 de Fe
brero» y del General Manuel Bel grano, 
erigido en la plaza de su nombre, 
con motivo de celebrarse el 1270 a - 
niversario-de la Batalla de Salta;— 
atento al informe de Contaría Gene
ral de fecha 6 de Abril en curso;—
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E l Gobernador de la Provincia^

BECRíEltA.

A éU i v . —Autorízase d* gasto de Pa 
suüiaLde* Ochenta P esos ($80. - ), 
que se* liquidará y abortara- a favor dé
la señora Lía Rosa Echenique de 
Flores Martín, en cancelación de la 
factura que por igual importe y* poi 
el concepto expresado precedente
mente, corre agregada, aí expedien
te: de numeración! y letra arriba citado.

Art. 2o . —El gasto* autorizado* se 
imputará al Inciso. 5-̂- Item 5— Par
tida i — de la Ley de Presupuesto 
yigeñté; —

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese eñ el: Registró Oficial y 
'archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  - 

íí's còpia:— ’

R a ú l  F io r e  M o u l é s  .

Oficial Mayor de Gobierno

5471—Salta, Abril 9 de 1940.—

Expediente N<> 786—L.etr,a M/1940.—

Vista la renuncia interpuesta;— y. 
atento a l.os motivos que la funda
mentan; .

El Gobernador de la Provincia,

D  e  c r E T a :

Art. i d ,— Aceptase la renu>ncia pre
sentada por el señor Gregorio Mon
toya, del cargo de Juéz.de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de La 
Candelaria.—

Art. 2° . — Hágaseconocer el presen
te decréto a la Honorable- Comísicwi 
Municipal! del' Distrito: de la Cande
laria,, a los efectos de que proceda, de 
conformidad coirlo dispuesto por'el 
ApC. 165. de la Constitución, a elevar 
las t?màs a fin de designar el .fun
cionario judicial que ha de reempla
zar al dimitente.—

A¡rt. 3®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en d  Registro O fic ia l y  
arch ívese .~

LUIS, PATRON  COSTAS:

VICTOR CORNEJO ARIAS.

, Es copia?:—

R a ú l  F io r e  m o u lé s  

Oficial Mayor de Gobierno

54T2-Salta, Abril’ 9 de 194(X-

Expediente NQ 701 — Letra E/1940. — 
Vista la solicitud de licencia eleva

da por la. Dirección: de. la Escuela, de 
Manuaüdades,, formulada! por la, Pro
fesora de ese Establecimiento, seño 
ra Rosa C. de Frías;— y atento a! 
informe de Contaduría General, de 
fecha 6 de Abril en cur§Q;-~ --

El Gobernador de la Provincia, -

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédense, con anterio
ridad al día 25 de Marzo ppdo.., 
tneitota (30) dias de licencia, co,n¡ gqs- 
cei.de sueldo, a la Profesora de la 
Sección Bordados a Mano de la Es- 
cuela de Manüalidades, señora Rosa 
Colombo de Frías, en mérito de las 
causales aducidas en el certificado 
médico ’presentado, que la compre« 
den en los beneficios otorgados por 
el Art. 8o de la Ley de Presupuesto 
V ig e n te .—

Art. 2o.-- Comuniqúese, publíquese, 
insértes^ en el R. Oficial y archívese .

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r a s

Es còpia: R a u l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

5473- Salta, Abril 9 de 1940.-

'Expedi’erite N° 746-Letra C/1940 — 
’Visto este expediente, atento .a la 

neta N° 3385 de fecha 1° de Abril 
de la Excma Corte de Justicia, que- 
seguidamente se transcribe:—



«AI señor Gobernador de la
Provincia,,

Don Luis Patrón. Cosjtas
S /D .—.
i** * < r#

T$ngo el bofwy df¡ dirigirme^ y,Et 
seUcitaíidp que, ggf el Ali^tgrlp 59* 
rresppndjentp se prp^ea alj^eñor JLu£2 
«A Ío Penal dg ítf. Np,piun̂ GÍ.4n; p i” 
'Cortos. Matosas. Corniejo de 1̂  sujna 
-de Doscientos pesos a., oJ?jetp deque 

traslade el Juzgadp y. él- Sf;, iyiér̂  
4 ico d§ Trij>tuiaies a, ía lo£aUc|ad, dé 
•Guachipas, de acuerdo a Ioestabl^jv 
do por el 4rt 154 diel Có<jigp. de 
Procedimiento ^  lo Criminal., ‘ cuyo 
trasladP ha» dispuesto el Tribunal cón 
fecha 26 de Marzo último en l.as ac- 
tuacipnes sumariales ¡seguidas, a Da- 
niel Fuñe? ppr §1 deiítp.de hqmjciijip. 
a Séveriano 'Martínez; debiendo el 
nombrado, señor J;uez rendir- cuenta, 
pportungmente, de la suma invertida.

Saludo, a V.E. con mi más di,stifldi,d$' 
consideración-.^

(Fdo.): David Saravia—Presidente 
de -te Excma. Coste de. Justieja.^-*,

En mérito a l;a imputación del g$sr 
*p dada ppr CoijtedMíía General en 
su informe d¡e lecha 6 ,de AJ?rÜ gn 
curso;^ ■

g l Gobernador, d,e fa. Provincia, 

D E C  R E T A :

A j í  l>°.-^L;ijqui4ese la suma de Pp,s.- 

cieijtp^s Peso¡s Í4/,N,. ($ 2QQ ,— )jT a ¡fá- 
vpr del Sr. ju e z  ,e¡n lo Peiial .de Ir?. 

,No:pjnacj,0ti, .PPAtor Carlos Maíorra? 
Cornejo, a objetó ,de que p.ueda cos
tear los' gastos ciue, conj-un¡ta(me.íi:te 
&on el señor Médico dé Trib,u,riaies, 

deberá realizar de conformidad con 
la nota de la Excma. Corte, de Jus
ticia, precedentemente inserta, debien
do el mencionado Magistrado .rendir 

cuenta documentada de. su inversión 

^nte Contaduría General en la debi

da oportunidad.—

; Art. 2°.=-nEl |asto,#utori?aiíí0 l e Ú0' 
putará al Inciso 5 —It^m 9 - Partida ,1 

■de la Ley de Presupuesto Vigente.-;

. Art d°.— Comuniqúese, publiquese, 
insé£|e .̂e^n ej;gtOiici§l y r̂t í̂VQg&./s«,

LU IS' PATRQN CORTAS

vifiaft. Gpigípjg, abia§ ..
í

Es copia: R a ú l F ior« Moulès "  
^Oficial Mayor dé Gobierno *

I §474¡r-.§»!ta, 9 de \mrtr.- 
; Expediente N<> 698^-Letra M/-l>940.—

Viste este espediente,, e# el q,ue 
corre agregada una factura presenta
da por el séñor-Ciro Morafes, j>or con- 

■' cepto, dg. p.royjsjón de carne *y mer*
! c^ei;ías, 4esí.inaiias ai tacjpnamiéntq 
; á¿ la àotàcipji ’de sqldadqs bomberos 

g$i.e tuyo a s,u pargQ la custodia de
■ jíis urnas re.sgeptó’fgs de vptps^esdie 

éí día, 4 aj., 25 .de Marzo proxímp |a:. 
sadip,.. 4epps|tadas. en : gl.' recjnjq'dev te 
HpnprálJÍé Legislatura, hasj.á tantp el 
H’/Tribunaf È ’èctòrai finalizará las 
tareas del escrutinio;—y'atento al. in- 
forme de Contaduría General, d.e fe
cha 4 de AfecU- en cur§q;— '

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  •

Art. l0rrAí}to.ríza¡sp el gasto de Ja 
suma de CÍncíí̂ rijtá''P¡B.80s,x:jQn 70/1 ÍK> 
M/N. (S 50,70) que se liquidará y 
abonará a favor del Sr. Ciro Mora
les,' ..eri: cancelación ,<Je la^a.cjtum qu£ 
por igual importe y por el concepto 
exprésale precedentemente cpríe 
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba Citado.—

Art. 2°. - El gasto que demande 
el cumplimiento'del presente decretó 
se realizará en la forma prescripta 
por el Art. 155 de la Ley . Electoral 

í 22, con imputación a la misma.—
Art. 59. Comuniqúese, publíquese, 

insérteée.en el R- Oficial y árchívésé.

Lim  PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e j o  A r ia s  ;

;Es cóRÍa: R a u l  F i o r e  M o u l e s

Ofici’ai "May.o.f dé'GpHje^^o



5475 - Salta,. Abril 9 de 1940. -r

Expediente N 679—Letra P/1940.— 
Vista la solicitud de licencia eleva

da por Jefatura dé Policía por nota 
N° ü'85 dé fecha 26 dé Marzo ppde.;—

* encontrándose el recurrente com 
prendido en los beneficios otorgados 
por el Art. 8o de la Ley de presu
puesto vigente; y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 4 
de Abril en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
* ' )

Art. Io.— Concédense quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo* 
al Agente de Investigaciones de 3a. 
categoría, don Adán Zamora, en mé
rito de encontrarse comprendido' en 
los beneficios otorgados por el Art. 
8o de la Ley de Presupuesto vigente.— 
. Árt. 2°. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese, en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc to r  C o rne jo  A r ia s  

6s ¿dpia:—

" ‘ R a ú l  F io r e  M o u té s

Oficial Mayor de Gobierno

\

5476-Salta, Abril 9 de 1940.—

Expediente N° 705—Letra P/1940.— 
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presenta
da por el Sr. Antonio Pérez, propie
tario de la «Gran Pensión Granada» 
de esta Capital, por cobro de la su
ma de # 102.25 moneda nacional, por 
concepto dé alojamiento para diez y 
seis personas durante dos días, a la 
Delegación Estudiantil del Colegio 
Nacional «Manuel Belgrano» de la 
Capital Federal, que visitara esta 
ciudad durante el mes de Marzo pró
ximo pasado;— y atento al informe 
<Je Contaduría General de fecha 4 de 
Abril en curso;— ,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Autorízase el gasto dê  
la suma-de Ciento Dos Pesos cotv 
25/100 M/N. (# 102 25), que se liqui
dará y abonará a favor del señor An
tonio Pérez, propietario de la «Gran. 
Pensión Granada», de esta Capital, ere* 
cancelación de la factura que por 
igual importe y poi el concepto ex 
presado corre agregada al expedien. 
te de numeración y letra arriba ci
tado.—

Art. 2o. - El gasto autorizado se- 
imputará al Inciso 5— Item 9— Par
tida 1 de la Ley de . Presupuesto- 
vigente.—

. Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es c ó p ia : R a ú l  F io r e  M o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno

5477—Salta, Abril 9 de 1940.—

Expediente N° 704—Letra F/1940.— 
Visto este expedienté, en el que- 

corre agregada la siguiente factura« 
presentada por el Sr> Ildefonso Fer
nández, propietario de la" Tienda «La* 
Argentina» de ésta Capital, pór -con
cepto de provisión de la mercadería 
que se detalla a la Escuela de ma- 
nualidades y que ha sido destinada 
a la confección de una Bandera par» 
el edificio que ocupa actualmente el. 
Poder Ejecutivo y compostura de la 
que se iza en el mástil de la plaza 
General Güemes:—
- <13 50 metros lanilla .4.50 $ 60 75

4!J2 metros cinta 0.40 « 1.80
I carretel hilo' « 0.45
I carretel hili « 0.15
'/2 metro dril « 0.65

'5 metros piola 0.15 %« 0,75
: .... . $ 64.55c

Atento al informe dé Contaduría' 
General de fecha 4 deN Abril en cur
so;— ' •



El ú.obernador de la ' Provincia,

•. ...JD-..‘&.c••.««B^T-Á^

•'A•ft. í’°. --Ailtorrzase «I '.gasto íüe 
Ha ¡suma 1 de rSéséntfl ity/í Güatrp^PjBsas 
«con 55/1 Q0íM/.Nív(j64 „55),.flue .se liqui- 
•dará y abonara a favor del señor Ildefonso Fer
nández, propietano-tléHa Tienda ««La 
•Argentina» de esta Capitalyemeance- 
yación Bela fáctútá'qüe.ptWiigualiim- 
.porté -y por el concepto detallado 
precedentemente, corre agregada al 
»expediente tíe numeración y letra 
arriba citado:— :

-Art: 2°.— El gasto autorizado ;se 
amputará ál 'Inciso 5— Item í 9— Par
tida 1 de la Le.y<Üé 'Presupuesto ’Vi
cente. -

Aft. !3°.~ fComuriíquese, 1 publíque- 
se, 'insértese :en el -Registro Oficial -y 
archívese.— -

LU IS  PATRON .COSTAS 

‘V íc t o r  C o r n e jo  A r i-as

,;Es ,cópia: R a u j , 'F io r e  .M o u l e s  

Ofidá! Mevor de Gobierno

•5478-Salta, Abril 9 .de 1.940—

Expediente N° 703—Letra R/1940.—
Vista la solicitud de licencia pre

sentada;— .encontrándose,la recurren
te comprendida en los benéficios 
otorgados por el Art. 8U dé la Ley 
de Presupuesto vigente;— y atento 
•al informe de Contaduría General, de 
fecha 4 de Abril en curso;—

El Gobernador .de la Provincia, 
D e c r e t a :

Aft I o.— Concédense, con ante 
rioridad al día Io dél mes en .curso, 
treinta (30) días de licencia, con go 

•ce de sueldo, a la Escribiente de Ira. 
•categoría del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, ads- 
cripta at servicio de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, Sta. María 
Elisa Kaiser, en mérito de las razones 
de salud invocadas y debidarrpnte 
justificadas'con el certificado médico 
presentado.—

~. Art./20̂ — Comuníquese,vpub!íquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Esrcopia: ilBAÜL«F10REnM«ULES
Oficial Mayor de Gobierno

547.9—Saitq, Abril 11 de 1940 —

Expediente ,NQ .769— Letra -D/J940.—
Vista ,la nota N° 52 .de-fecha 3ide 

Abril -en xurso,.de Depósito,. Suminis- 
•tros ,y Contralor,(que:&eguidamente se 
-transcribe:

« A S.S. el Sr. 'Ministro de -Gobier
no, Justicia é -Instrucción ¡Pública, 
Dr. Víctor Cornejo «Arias.—

S/D —
Señor'Ministro;

Solicito la autorización del gasto 
efectuado de 'impresiones -encargadas 
por'ése Ministerio j:en él,mes'derMar- 
zo ppdo. a la imprenta-¿San Martí i>» 

de ¿las siguientes circulares: 
300 hojas.Romaníen;tirita co

piar # 22.—
200 Circulares en tirita copiar « 12.— 
200 {liarjetas.a telieve S.E, / 

el Gobernador « 11.—
$: 45.-

.Saludo a S.S. muy atentamente.— 
(Fdo.): A.A.(de Klix—Jefe Depó
sito Suministros y.Contralor »¿-j

Atento al informe-.de Contaduría 
General de fecha 8 de Abril en cur* 
so;—

El Gobernador de la'Provincia,
- D EvC R .E T A :

-Art. ~f°.— Autorízale él gasto : de 
la suma de Cuarenta y Cinco Pesos 
M/N. ($ 45.—'), que se liquidará y 
abonará a la Librería «San Martín» 
Sociedad de .Responsabilidad Limita
da, en cancelación del importe de los 
trabajos de impresión detallados en 
la nota- precedentemente inserta.—

Art. .2°.— El gasto ' autorizado se 
imputará al Inc.,5 — liem 2 Partida 
1 déla Ley de Presupuesto vigente.^
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Art. 3®.— Comuniqúese, publíquese, 
insérteseenelR. Qficialy archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r ?  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: Raúl F iorb  Moules

Oficial Mayor de Gobierno

5480-Salta, Abril 11 de 1940.-

Expediente N° 768—Letra D/940.—
Vista la nota N° 51 de fecha 3 de 

Abril en curso, de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, que dice así:—

«Sr. Ministro: Habiéndose encarga
do con carácter urgente a la «Impren
ta San Martín la impresión de mil 
caráctulas en cartulina blanca extra, 
para uso en ese Ministerio, elevo el 
presupuesto presentado de $ 88.— *%. 
para que sea autorizado dicho gas
to.—

«Antes de encargar este -trabajo se 
ha pedido, precios a la casa Sucesión" 
Miguel Pascual y Paratz y Riva que 
contestaron no tener existencia de la 
cartulina indicada.—»

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 8 del actual;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  .

Art. Io.— Autorízase el gasto déla 
suma de Ochenta y Ocho Pesos

88—) M/N. que se liquidará y abo
nará a la Librería «San Martín» So
ciedad de Resp. Ltda., en cancelación 
del importe de los trabajos de im
presión determinados precedentemen- , 
te .-

Art. 2o.— El gasto autorizado se . 
imputará al Inc. 5- Item 2— Partida
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese publíquése, 
inserteseen el R. Oficial y archívese.—

LU IS  PA T RON  COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copi« RAUL FIORE MOULES
Oficial Mayor de Gobierno .

5481 - Salta, Abril 11 de 1940 —

Expediente N® 798—Letra D/94Ó.—

Vista la resolución N° 105 dé fe* 
cha 5 de Abril en curso, de la Di
rección- Provincial de Sanidad* que 
seguidamente se transcribe:—

«Exp¿ Ñ° 186—D/940.- Visto es
te expediente; la nota que antecede 
del señor Director del Dispensario» 
Antivenereo por la cual pone en co
nocimiento, de ésta Dirección Gral. 
que la Sra. María Inés de Díaz, Ayu- 
dante enfermera de esa Sección na- 
concurre a prestar sus servicios des
de el día 12 de Marzo ppdo. y con
siderando esta actitud de la mencio
nada señora como abandono de su 
puesto. El Director General de Sani
dad, R e s u e I v e:— Art. 1°.— Solici
tar del P.E. la cesantía de la Sra. 
María Inés de Díaz del puesto de 
ayudante enfermera extraordinaria a> 
partir del día 12 de Marzo ppdo. por 
las razones antes mencionadas.— 
Art. 2o.— Comuniqúese, tómese ra
zón por Contaduría, este..— (Fdo.)- 
Antonio Ortelli.— Director General.— 
Evaristo Balestrini.—Secretario Ad
ministrativo.—»*

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Apruébase la resolución’ 
N° 105 de fecha 5 de Abril en cur
so, de la Dirección Provincial de Sa
nidad, precedentemente inserta.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí-

?uese, insértese en el Registro. 
)ficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a u i , F io r e  M o u m s  

Oficial Mayor de Gobierno



MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO.

3636 - Salta, Abril 26 de 1940.

Visto el expediente N° 2449 le* 
tra D/940., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas eleva 
el certificado final N° 1 de trabajos 
efectuados por el contratista Don 
Moisés Vera, que importan la su
ma de $ 1.332; y

C o n s i d e r a n  d o :

Que a base dé la certificación 
<jue se acompaña, se desprende, 
•»que los trabajos ejecutados corres
ponden a los llevados a cabo en 
las obras de reparación en la Igle
sia de San José de órquera, los 
que fueron recibidos de conformi
dad por la Dirección General de 
Obras Públicas;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
-aconsejado por Dirección General' 
-de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A
• ' ✓  - .

Art. 1°.—Liquídese por Conta
duría General a favor del señor 
Moisés Vera, la suma de $ 1.332.— 
-(Un Mil Trescientos Treinta y Dos 
Pesos M/N.); con imputación a la 
Ley 441.—apartado b) partida 17 
del Art. 4°.—«Iglesias: Arreglo y 
Con s t ru cci ón »; - - m e d i a n t e ch eq.u e s 
-que se expedirán por Contaduría 
Genérál a cargo del Banco Provin
cial de Salta, cuenta Fondos Em
préstito I .ey/441, para ser destina
dos en la forma que corresponda, 
en concepto de la obra ejecutada

por el mencionado éántrátista; de 
acuerdo al detall^ ueicorre a fs 1.

Art. 2o.—El señor Moisés Vera 
deberá abonar él porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 
1134 . sobre el monto total de la 
obra.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copla: F r a n c is c o  R a n e a

3637 Salta, Abril 27 de 1940. ,
Visto el expediente N° 2267 le

tra C., en el cual la señora Esther 
Usandivaras de Terán solicita que 
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones se le acuerde el beneficio 
que estatuye el artículo 4 i de la 
Ley de Jubilaciones y Pensiones 
en vigencia, en su carácter de viu
da del empleado fallecido señor 
Abel E. Terán; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo informado 
por la junta Administradora de la 
Caja.de jubilaciones y Pensiones, 
a fs. 2 de este expediente, la pre
sentante tiene derecho al beneficio 
estatuido por el artículo 43 de la 
Ley de jubilaciones y Pensiones:

Por tanto y atento al dictámen 
favorable del señor Fjscal de Go?, 
bierno, '

Kl Gobernador /le la /'»oi'incta,

■_ D  E C R E T A /

Art. 1°.— Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a.

...... - t ... - .. r. . ,.%yi
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Pensiones vigente. 
Art. 2°r—Comuniqúese, publí- 

quese, insértese eTr el Registro 
Oficial y arhívese. 

LUIS' PATRÓN COSTAS- 

C a r lo s  G óm e z  R in c ó n

Ea còpia: t

Fr a n c isc o  R anea

3638—Salta;. Aril 29 de 1940.—

Visto- el expediente. N° 882—letra. 
D/940,. en el • cual la Dirección Gè 
neral ; de Obras Públicas • eleva la 
factura * presentadá •• para -sir cobro por 
Dbn ’Luis  ̂Vfviáhy que importa-f 180,. 
en concepto- de • la > construcción:,dé 
obras, accesorias en el Hospital, de 
Embarcación; y ,.

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por Dirección 
'General de Obras Públicas, se des
prende,, que las-obras accesorias; lle
vadas a. cabo, por,, Don Luis Vivián 
en. el • I lospital de Embarcación, fuer 
ron recibidas de conformidad;—

Por' tarrtó, de acuerdó1 a-lo acon
sejado por la.'Dirección : General1 de 
Obras Públicas- y~, lo informado- por 
Contaduría; General,,

El Gobernador de la •• Provincia, 

D b c r 'E T a ':  .

Art. 1®.—Liquídese por Contaduría 
General, en la forma que correspon 
da, a favor de Don Luis Vívián, la 
suma de $ 180.—(Ciento Ochenta 
Pesos ■%.)„, en concepto de obras 
accesorias llevadas a cabo en.elHos-

LUIS. PATRON  COSTAS

G áb lo s  Gómez R incón ; i 

Es oép iar F r a n c i s c o  R a d ie  a*. ¿ ;

3639-Sálte, Abril 29 de 1940

Visto el' expediente 2452 létráfe 
D/940, en el cual la Dirección - Ge
neral ,de Obras Públicas solicita le 
sea liquidada lá suma dé $ 1 000.—v 
para- lá̂  atención * de varios gastos, 
que: demanda la obra; de- las .casas- 
para: obreros; y

C o n s id e r a n d o :

Que-.de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General, correspon
de liquidarse' a favor 'de* Diíectióm 
General- de-Obras*« Públicas* la ¡suma 
solicitada de $ 1 000.— , con cargo- 
de oportuna rendición de. cuentas;

Por tanto^

El Gobernadorde lá'Provincia^

D l C l  B T i l

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General, con cargo de oportuna; 
rendición de cuenta, a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
la suma: de # 1.000;^- (UN MIL PE
SOS M/N-), para ser invertida en? 
los gastos que demanden las obras- 
de las casas para obreros; con im
putación al Inciso b.) Apartado 1— 
Partida 8 del Art. 4o Ley 386 «CONS

TRUCCION CAS AS-PARA OBREROS».— 
Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese». 

insértese en el R. Oficial y archívese».

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón  

' Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

; Bo l e t í n  -Ow c ía l

favor de la señora Esther Usandi- 
Va.ras;:dê Teránf cóW^ì^e stìpèirstitè 
del erti pleiado fallecida señor Abel ¡ 
E; Térán, la suma de f>v600í— 
(Seiscien tos Pesos M/N.), dé * con4 
forrtiidad a Rréstatuído por el Art; 
45 de la Ley de Jubilaciones y

, pital de Embarcación; con imputación^ 
al a$artadp[v * b)~ Partida.; J 5' -del * A*t. 
4? deJa^Ley. 44' «Hospitaldé' Em
barcación»:— . í . :  ̂

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,. 
¡ insértese en;el R. Oficial y archívese.—



B o l*  «T IN  O i* iC Í  AJL,

L E ¥  N- 5 8 6  _  ^

jSaífca, Abfil ^ 6  de 1 9 4 0 ^  í;¿r

P o r  C u a n to :— ? . 7 f - V’ 3 *

El Senado y la Cámara de Dtpufádas de^lwPmmncia ríe Salta, Sancionan 
con fuerza de . - r;>',' ..'¿t —

Artículo iQ, —Acuéirdasexáí; Pader?Bjecütma un crédito suplementario 
^de $ 2 .834.51— ( Dos MirOchoderitos^Tmnta fY, Cuatro Pesos Con Cincuen
ta Y  Un Centavos Moneda-- N-'.-i otoñal )í délas siguientes cuentas 
de ejercicios vencidos, pendientes de Hqu-idá$ia&^£or haber sido presentadas 
con posterioridad al cierre del ejercicio al cuál pertenecían:

Nq Expte. - Año V. •'Ácyeedqr-;.; '  ̂ Importe

.4580—D — 1939 Félix R; A íd e ^  deT El
Potrero, cuen tá comision'hasta D i—
ciembre de 1938.....................................$ 27.56

i8 r5~ D — 1939 Julia Rv áé Regis, Expendedor de La
Caldera, cuenta comisión hasta Di
ciembre de 1938 . . .  ............> 213.97

•>4068—D^— ^  Id. ̂  * Diego Ra^^ay'Recéptor^ Caiffpo San- -
tó cuenta <&¿íiteí’ótty>feá^a^Dirfetnbré^:--re
de 1938 . . .  . . -'¿V.; v; =■ 58.40 . 

8290--f) ^  1936 ' Marcelo F:. Bru¿áéy‘--:-mfotó ^V- !■
: 3 a requerimiento de ta Comisaría d e ..-. V*.:

Ca m po Santo .......................... - .vi*'- J 50. —
4689—M— . . ;939 Alberto S. Figueroa, informes pericia-

íes a requerimiento de la Comisaría dé
Embarcación.......................7. . . 7. . .> 100.—

.4841—M— - 1 1938 Carlos López, honorarios por informes
■ periciales a requerimiento dé las Comi
sarías de Embarcación y Orán. . . . . . . »  :220.—

4715—M— 1939 Mario de la Serna; informes periciales
r  ̂á requerimiento ̂ e-'la; Comisaría de Me

tan ....................................... .................. * 190.—
4662 — P— 1939 Sub —Omisnría de Alemania; planilla

de., sueldos y gastos por .27 .dias de No 
viembre.de 1938. í3°-5°

4209-P— Id. Sub—Comisaría de Las Flores, planillá "
de sueldos y gastos por los meses de A-
gosto y Septiembre de 1937.. ............ » 560.—

.4497 —P— Id. Sub—Comisada d^Acambuco, planillas
d<* sueldos por Agosto de* 1937 . . . . . . .  . » 93^33

4499-P— Id . Sub—Comisaría de Acambuco, planillas
dt* smddos ! of Septiembre de Í937. . . .»  100 —.



• r;;fp 3 jÍT;' Co'inisaría de Acambuco, planillas* .r rv
^P :?e>u^a¿s^or j O c t u b ^ d t - i ó o M -  

4544~ Í>“~ ' : W» Sub—Comisaría de Acambuco, planillas'-
v de sueldos por Noviembre de 19^7 . » 100.— 

44$8~jP^V; : I d . , §ub~Cpmis&ríade AeámbucOy planillas
de sueldo por Diciembre de 1637 . . . , »  100.— 

4494— P — Id . Sub-— Comisaría de Acambuco, planillas
■ • . de sueldos por Enero de 1938..............» 100.—

4^g5_P-I- *939 Sub—Comisaría dé Acambuco, planilla
de sueldo por Febrero de 1938 ...-- » 100.—

4496—P— Id . Sub—Comisaría de Acambuco, planilla
de sueldos por Marzo de 1938 . . . . . .  * 100.—

2197—M— 1938 Enrique Vidal, pago por concepto de
reintegro de los valores que por igual 
suma abonará a Don Cecilio Matorras 
( Guardabosque en el lote fiscal, San
N ico lás )........... . ........... .......................» 240Í —

4013— Mrr Í939 . Quintana y Cía., factura provisión ja-
‘ " .hánva  ̂Jefatura dé Poliéía . . . . .  . ♦ » 50.75

4002—P— 1939 Patronato de la Infancia, subsidio por
v v Npviembre de 1938............... . » roo.—
4003—P— Id . Patronato de la Infancia, subsidio por

Diciembre de I938.. . . . . . . . . .  . . »  100.—

Suma total .. . . . .  . ; . .  ¡j¡> 2.834.51

Artículo El gasto que demande ei cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley sé hará dé Rentas Generales, con imputación a la misma. 
Artículo 30 .—Comuniqúese, etc* —
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veinte y tres días del mes de Abril del ano mil novecientos 
cuarenta.—

MARCOS E. AtSINA.—  ALBERTO B. ROYALETTI.—
PU. de 1« H: C. de DD.- Pt«i del Hi Stiiado

MARIANO F , CORNEJO ADOLFO ARAOZ.—-
Srio. de la H. C. de DD¿í- Srio. d«l H. Senado

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia 

D e g r e t a :

Artículo 10.—Téngase por Ley cte la Provincia, cúmplase, comuniqúe
se, publiquese, insértese en el Registro de Leyes y'archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

Carlos Gómez R incón

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



f N° 19  7 9

Salta, Abril 24 de 1940.— 

Cxpediétite N° 891 —Letra É/1940.— '
Visto este expedienté, por el que 

el señor Director , «ad—honorem» in-
■ terino de la Broadcasting Oficial 
«L.V.9 Radio Provincia de 1 Salta», 

-eleva a consideración y resolución 
••de este Ministerio lós siguiente con
tratos por transmisión de' publicidad  ̂
comercial;—y,

C o n s id e r a n d o :

' Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que debe
rá sujetarse todo contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
■corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto de Mayo 9 de 1958; —

. Por ello;— ;

El Ministro de Gobierno, }usticia 6
Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1°.— Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L.V 9 Radio Provincia de 
Saita» a propalar lós avisos de pu 
blicidad comercial, correspondientes 
a los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—

a) Gran Tienda Buenos Aires, por 
el término.de Diez -Días, empezó a 
regir el día 9 de Abril en curso, dev- 
biendo abonarse por esté concepto la 
suma de Cincuenta Pesos MM. 
($50.-);-

b) Sra. María Pia Bertini de House, 
por el término de Un Mes, comenzó 
a regir desde el día 10 del actual, de 
biendo abonarse la suma de Treinta 
’Pesos M/N. ($ 30.-); ‘

c) Sr. Enrique García, por el. tér . 
mino de Un Mes, comienza a regir 
«desde el día 12 de Abril en curio,

,,, debiendo tabonar por este concepta la 
Pesos

■ '; d) Casa Lely,,4e Pascual Ibarbueii; 
r por él término de Un Mes/ comenzó 
a . regir el día 15 del corriente mes, 
debiendo abonar por este concepto 
la suma dé Treinta Pesos M/N. 
($30.-);- .

e) Sr. Gustavo Molí, por el término 
-dé Un Mes, empezó a regir el día 15 
de Abril én curso, debiendo abonar. 
por éste concepto la suma de Cin- 

: cuenta Pesos M/N. ($ 50.—);—
: f) Sr. Fortunato. Bótbol, por el tér- 

mino de Un Mes, empezó a regir el 
día 17 de Abril en curso, abonando 
por este concepto la suma de Cm 
cuenta Pesos M/N. (jt 50.—);—

g) Sr. Mauricio ZaVarro, por el tér-. 
mino de Quince Días, comenzó a re
gir él día 16 de Abril en curso, de
biendo abonar por este concepto la 
suma ..de Cincuenta Pesos M/N. 
($50 .- ;-

h) Aserradero «El Nuevo? S.R L., 
por el término de Quince Días, env 
pezó a regir el día 20 dé Abril en 
curso, debiendo abonar por éste con
cepto la suma de Veinticinco Pesos 
M/N. ($ 25.-); - ■

i) Sr. Antonio Fernández, por el 
término de Un Mes, comenzó, a regir 
el día 18 de Abril en curso/ debien
do abonar por este concepto l̂a suma 
de Treinta Pesos M/N ($.50.-);--

j) Sr. Gilberto R. LáVaque, por el 
término de Un Mes, comenzó a regir 
el día 18 de Abril en curso, debien
do abonar por este concepto la suma 
de Setenta y Cinco Pesos M/N. 
($ 75.—);— y, 

k) Sres. Martínez y Cía., por el 
término de Un Mes, empezó a regir, 
el día 19 de Abril en curso, debien
do abonar por este concepto la suma 
dé Cincuenta Pesos M/N. ($ 50.—).—

2 — Tómese razón por Contadu
ría Genera^ a los efectos del Art 
3o de! decreto de Mayo 9 de 1938.— 
3°. — Insértese en el Libro de Reso- 

N luriones, comuniqúese, etc. . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
- Es copia:— R a ú l  F io r e  M o ü l é s

Oficia! Mayor de Gobierno,



E ^ if íé S te  í í  «̂ ; g ó ^ le tra  • J3/|40. ̂ ••'

^s to  leste ex|>e|tí̂ |ité por él qué la 
señoiraV Ptésidénta ,' jé./4a Sociedad dé; 
Beneficencia solicitá a feste Ministerio 
propalación sin cargo por . intermedió 
de la Émisora Oficjál «L V. 9 Radio 
Provincia de S^lta» , de la siguiente 

■> leyenda irelatiya á la instalación dé la; 
Sala Cuna, a inaugurarse en breve:—

«Con motivo de la inauguración de 
una moderna «Sala Cuna» en el Hos
pital de Niños Francisco Uriburu,.la 
Cogrisión Directiva de la Sociedad de 
Beneficencia» pide a las personas que 
deseen contribuir con donaciones, gé
neros, ropras, útiles, e tc .. para equipar 
esta nueva Sección, haga# sus envíos 
a la administración del Hospital del 
milagro, lo que será utfa valiosa ayuda 
a la obra de beneficencia social que 
presta ese establecimiento^. Si se de
sean solicitar datos dirigirse telefóni
camente a la administración del Hos
pital. r-* ^

El Ministro de Gobierno, justicia 
é Instrucción Pública,

R e s  u  e  l  v e : y

ip  Autorízase a la í)Írección«ad—  
honorem» de la Broadcasting Oficial 
*1v. V. 9 Radio Provincia de Salta> a 
propalar sin cargo la leyenda relativa 
a la  instalación de una nueva cSala 
Cuna» en el Hospital de Niños «Fran
cisco Uriburu» , precedentemente in
serta.—

2o.— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc. .—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor dé Gobierno

N- 19  8 1

Salta> Abril 26 de 1940.—

Siendo: necesario proceder a.regula- 
rizar el cobro de los importes pendien

tes de pago por concepto de publici«- 
j dad cQmer^a|, irtadi^d?i;>por la Emiso; 
ra Ofigiáí 'ja fin |e procurar Ja norma 
lización de dichos - ingresos con los 

. cuales se deben atender los gastos de 
explotación deJa,®ro^dc^ting Oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta» 
y/hasta tátílo se díctela Reglamenta
ción respectiva que permita el desa
rrollo normal de la autoridad adminis
trativa de lá Emisora Oficial;

El Ministro de Gobierno, Justicia: 

é Instrucción Pública,

R e s u e l v e /

10.—Por Contaduría General se 
dispondrá lo necesario a los efectos* 
de que con el personal que designe el 
Sr. Contador se proceda al cobró de 
los contratos que por irradiación de 
publicidad comercial se encuentran 
vencidos.—

20 .—El empleado que fuere desig
nado para la cobranza tendrá como 
única remuneración, y en forma provi
soria hasta tanto se resuélva sobre 
este particular,^ el 5% de comisión*, 
sobre el importe que recaudare.—

3°.— A los efectos del ingreso de los 
valores percibidos se tendrá en cuen- 
el sistema adoptado por Contaduría 
General para el reintegro de valores 
a Tesorería General de conformidad 
con lo aconcejado en expediente 780 
letra C/940 y se aplicará el mismo 
procedimiento, debiendo, la última re
partición citada ingresar en la cuenta 
«Radio L. V. 9» del Banco Provincial,, 
las sumas, que le fueren entregadas, y 
se remitirá una copia de la boleta de 
Depósito ala Dirección déla ^Broad- 
casting* para su anotación en los li
bros respectivos.—

40.—Dése aL Libro de Resoluciones,,, 
luciones, comuniqúese^ etc.-̂ -

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— Raúl Fiore  MbuÉfs

Oficial Mayor de Gobierno

B o l e t ín  O f ic ia l



S e c c i ó n  f t i i n c í s í
‘ — — — t'r*

?. 7;
~ Salta, 25 de Abril de 194®?^. A.

Proveyendo el escrito x|u%Jant£e§ie 
~ís. 42 y atento lo informado a fs*. 36 
jpor la Direcciónf ̂ ?eii„e?áiP dé Obras 
Públicas de la Provincia, :téng,as^gor 

ubicadas las tres pertenencias- para 
"Trabajo' Formal, solicitado por don 
.Delfín Barberá, hoy los Sres. Agustín 
Labarta y Marcos .Pérgz, conjp cesio- 
narioe de .. aquel^ J ra p i^o ^ ie n  este 
ZÉxp. N* 457—B; "'en consecuencia*, 
-declárase libre 1él^rest(0”del7‘T^reñb 
<que formaba la^zoÜa def*- presénte 
permiso de exploración y cateo/pt>r 
«estar* caduco de pleno derecho;— 

Regístrese el escrito r~de fs. 34, con 
isus anotaciones y proveídos y la* 
-presente resolución en el libro Regis
tro de Exploraciones de esta D rec-? 
ción, haciéndose referencia marginal
mente en los asientos éfectiúa'dos/ 
pase a la Dirección General de Obras 
Publicas, a sus efectos, y publíquese 
este auto en el Boletín4 O fic ia l.^  
Notifíquese.— * -

LUIS VÍCTOR OUTES
.Ante mi: . . • .

HORACIO B. FIQUÉROA

EDICTOS

El Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil, Doctor Justo 
Aguilar Zapata, cita y emplaza á los 
Tierederos de dón Benjamín Légüiza- 
món y de doña Carlota Palacio ó Pa 
lacios de Leguizamón.— ,

Salta, Mayo 4 de 1940.—

O sc a r  M : A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario N° 4983 r

Sucesorio: ElJuezCivil Doctorjusv 
to Aguilar Zapata, cita por treinta 1 
•■días a herederos o acreedores de

■ • "  H - _ j .  í  y : ■ V. • f . . ■ -

, Heitpepegildo o Erménegildo Corbe- 
j cá..,$u Sucesión, iSalta; Mayó 7 de

i -lÍ-
1, : -,cOsSar M. Araoz? Alemán.

! '  É8cribano Secretario N°: 4984

POSESION TREINTENARI^- En. 
el. Exp., N° 4615, año 1940, sofjre po*

, sesión treipten^ia pedida po'r.WPí l 
Atilio Cornejo,' en representación del 

i ¿Arzobispado de Salta, de un solar 
ubicado en la Ciudad- de Oran, don- 

j de , se encuentran edificadas la.Iglesia 
y.ca^a Parroquial y cuyos límites son 
ío^’jsjgui^ntes: Norte, calle «9 de Ju- 

¡ liq; ̂ Su¡d‘^propiedad deisiMáídrpo . A l.
r/Esíé*proptedad <ie Jüarí 

Zannier; y Oeste, Calle Carlos Pe- 
llegrini; el señor Juez de la . cgusa, 
de lr\!Instancia y ,5ra. Nominación 
Civil, Dn ’Justo. Aguilar Zapata, por 
auto de fecha Abril 29 del año en 
curso, cita y emplaza a todos los que

■ se consideren con derecho al inmue
ble individualizado, pa’0  que dentro 
del término de treintá*sdías, compa
rezcan ,a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento dé'cpntinuarse la tramitación 
del juicio'’ sin sii'intervención. Lo que 
el suscrjtcj Secretario hace saber, a 
sus efectos.— ’

Salta.Mayo 4 de 1940.—.

O sg a r  M . A r á o z  A  L e m á n  
Escribano Secretario.— N° 49851 ■ • t r  .

Q U I E B R A.— En> el expediente de 
«Quiebra de Moisés Elias Alem», 
el Juzgado de Comercio, Secretaria 
Ricardo R.. Arias, ha dictado las 
siguientes providencias: «Salta, Abril 
25 .de 1940.-AUTOS Y VISTOS:- 
por presentado y por constituido el 
domicilio indicado. Atento a los tér 
minos del escrito que antecede y 
encontrándose cumplidos los requisi- 

; tos exigidos por los arts; IC! y 55 de 
la ley 11.719 y de confpfniiíiad a lo

1 dispuesto por los arts. 13.in. 2^y-5r.'
14, 55 y 59 de la citada léy, Ifécíá-,

' rase en estado de quiebra a Don” 
Moisés Elias Alem, co nerciüir de¿-



Tartagal, Dpto. de Qrán. Procédase 
al-; nombramiento del sindico que aĉ  
tuará en este juicio,* a cuyo efecto 
señálase el día de mañana a horas 
quince para-que tenga lugar el sor
teo previsto por el art. 89, debiéndó' 
tÜÜr®. los avisos a que se refiere 
dicho Artículo, Fíjase como fecha pro
visoria! de la cesación de pagos el 
día veinticuatro del corriente, fecha 
de su presentación. Señálase él pla
zo,, de treinta días para que los 
acreedores presenten al síndico los 
títulos, „justificativos de."'sus créditos 
y desíghase el día diez,de' junio 
próximo ra .horas. catorce ,̂ para. qué 
tenga'lugar lá ,junta" de 'veHficacioh 
y graduación, de créditos  ̂ la, que se 
llevará a cábó;con los que .concurran 
amella, sean cual fuere, sii^ñúmero.—1 i 
Oficíese al Sí;. Jefe dé Correos y 
Telégrafos para que retenga y remita 
al síndico la correspondencia episto
lar y telegráfica del fallido,. la sque 
será abierta r por , el síndico en,su pré- | 
senda'o. por el Juez. en. su ausencia 
á flri de entregarle ;la . que fuere pu
ramente personal; intímase a todos 
los que tengan bienes y. documentos 
del fájlido para que los pongan a dis 
posición dél síndico bajo las penas 
y responsabilidades que correspondan; - 
prohibese hacer pagos o entregas de 
«fectos aí fallido, so pena a los que. 
lo hicieren .de. np„quedar exonerados 
^n yiftud de ^ipliós, pagqs,^ '^ítregas 
de las1 obligaciones que tengan pen
dientes en'Távófde lá masa; proce- 
dase por al Jüe¿ dé Paz Mlugar y «I síndico 
a la ocupación dé todos los bienes 
y pertenencias del fallido, ,1a que se 
efectuará'de acuerdo ¡a .los dispuesto 
por el art. 75 y decrétase la inhibi
ción general' dél fallido, oficiándose 
al Registro Inmobiliario para su ins
cripción. Dése intervención al Sr. Fis
cal y hágase saber el presente auto 
por edictos que se publicarán en el 
«diario «Nueva Epoca» durante ocho 
días y por una vez en el «Boletín - 
Oficial». Comuniqúese a, los demás 
Sres. Jueces la declaración de quie

bra (Art. 122). Señálase los días mar*

’ tes y viernes ó siguiente hábil si al 
gunó de estos fuere feriado, para.> 
notificaciones en Secretaría. Copíese 
y notifíquese N. CORNEJO 1SAS- 
MENDI» — «Salta, Abril 26 de 1940.- 

' " Átento eí résúltado del sorteo nóm
brase síndico para que actúe en éste 
juicio a Don Manuel R. Guzmán, al 
que se posesionará del cargo en cual 
quier audiencia.—CORNEJO ISAS- 
MENDI»

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Abril 29 da 1840.-

R i c a r d o  R .  A r ia s  

Escribano Secretario N° 4986-

QU1EBRA.- Én.el juicio «Quiebra 
de Donata Coque de Maluf», el Juz
gado de Comercio, Secretaría Ricar
do R. Arias, ha resuelto lo siguiente: 
—«Salta, Abril 11 de 1940.— Autos 
y Vistos: por presentada y por cons
tituido el domicilio legal indicado.—

I Encontrándose cumplidos los requisi
tos exigidos por los arts. I o y 55 de 
la ley 1.1.719 y. de conformidad a lo 
dispuesto por los arts. 13 incs. 2? y
3o, 53 y 59 de la citada ley, declára
se en estado de quiebra a doña Do-

- nata Coque de Maluf, comerciante 
establecida' en esta Ciudad*.— Procé- 
dasé al nombrabiento del síndico qué 
actuará en esta Quiebra, * cuyo efec
to señálase el día de mañana a horas 
doce'para que tenga lugar el sorteo 
previsto por el art.*89,.4ebiendo fijar
se los avisos a que. se refiere dicho 
artículo.—Fijase como fecha proviso
ria de la cesación de pagoŝ el día ocho 
del comenté, fecha dél protesto pre
sentado en el pedido de, quiebra.fotr 
mulado por don Félix Mateo bajo ex- 
pediente -ny 9926, el que, se acumulará 
al presente.— Señálase el plazo de 
veinte días para que los acreedores 
presenten al síndico lós títulos justi
ficativos de sus créditos y desígnase 
el día quince de Mayo próximo a 
horas quince para que_ tenga lugar 
la junta de verificación y graduación 
de créditos, la qué se llevará acabo 
con los que concurran a ella, sea



«cual fuera- su número.— Ofíciese al / 
Sr. Jefe de Correos y Telégrafos pa
ra que retenga y remita al sindicóla, 
•correspondencia epistolar y telegráfi
c a  del fallido, la que será abierta en 1 
.su presencia por el síndico o por el 
Juez, en su ausencia, a fin de 'entre- 

: garle la que fuere puramente perso
nal; intímese a todos los que tengan 
¡bienes y documentos .del fallido para 
-♦que los pongan a disposición del síndi
co, bajo las penas y responsabilidades 

-que correspondan: prohíbase hacer pa
gos o entregas de efectos al fallido 

s«o peña a los que lo hicieran: de fio 
•quedar exonerados en viitud de di
chos pagos o entregas .de las obliga
ciones que tengan pendientes en -fa
vor de la masa, procédase por el 

-actuario y el síndico a la ocupación 
-de todos los bienes y pertenencias 
del fallidô  la que sé efectuará de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 73;

\_y decrétase la inhibición general del 
fallido, ofícianse al Registro Inmobi- > 
liario para su inscripción. Comuní

c e s e  a los demás señores Jueces 
la declaración de quiebra, a los fines, 

"previstos por el art. 122 y cítese al' 
Sr. Fiscal.- Hágase saber el presente 
»auto por edictos que se publicarán 
~en el diario «El Intransigente», du 
rante ocho días y una vez en el Bo
letín Oficial.— Cópiese y notifíquese.
—N. Cornejo IsasmendP.— «Salta, 
Abril 12 de 1940. 1 Atento el resul
tado del sorteo nombrase sindico pa
ra que actúesen esta quiebra a don 
Pedro Baldi, al que se le posesiona
rá del cargó en cualquier audiencia.
—N.Cornejo Isasmendi».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.—

Salta. Abril 19 de 1940.—

RICARDO R. ARIAS 
Escribano Secretario N° 4987

Por F1GUEROA ECHAZU

Por órrleti df-1 Liquidador y de acuer
do lo dispuesto por el Señor Juéz de 
primera Instancia en lo Comercial 
JDoctor Néstor Cornejo Isasmendi en

. los autos «Quiebra de Pascual Leiser», 
el 20 de Ma\o de' 1940 a las 16 horas , 
en el local del fallido calle Caseros 
esquina Buenos Aires, remataré sin 
base y a mejor ofertá la totalidad de 
las existencias en mercaderías, mue
ble s, útiles e-instalaciones de acuerdQ 
al inventario correspondiente. —Los 
bienes^a subastarse pueden ser revi
sados en el local del remate.—Diaiios 
El Intransigente y El Pueblo.— 
Comisión cargo del comprador .—

M.v Figueroa Echazu
■ ••• Martiliero Nor 4.988

Por FIGUEROA ECHAZU

Por orden dH Señor juez de Paz 
Letrado Dr. Alberto Austerlits, recaí
da en autos caratulados «Reconocí 
miento de firrria Hilario Básalo vs. 
Antonio Mestres» , el ¡5 de Mayo dé 
1940 a las 18 horas en calle San Luis 
Esquina Córdoba, remataré sin base y 
a mejor oferta, una sierra sin fin mar
ca Guilliet y fils; una maquina cepi- 
lládora marca F. Kierstem y Cía y 
un motor de 8 caballos de fuerza. — 
Depositario Antonio Mestres.— Publi
caciones en Nueva,Epoca y El Pueblo.

M. Figueroa Echazu 
Martiliero N° 498g -

SENTENCIA DE REMATE: NOTI
FICACION.— En la ejecución segui
da por Federico Solá contra Emete- 
rio Royo, el Juzgado de Comercio, 
con fecha 5 de Maye corriente ha 
resuelto:

«Llevar esta ejecución adelante 
hasta hacerse transe y remate de lo 
embargado al deudor, con costas. Y 
no habiéndose notificado al deman 
dado en persona ninguna providencia 
hágasele conocer la presente senten
cia por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios El Intransi 
gente y Nueva Epoca, y por una Véz 
en el Boletín Oficial.-- Cópiese no
tifíquese y repóngase.— N. Cornejo*, 
Isabmendi».—



L.o'Vque el suscrito. Escribano Se
cretario. hace sabei . --

l.t Salta,,8 de Mayo ,de 1940.—

* t CARLOS.{FERRARY SOáA ..
¿ . : 8e.cretário> „ . .. N* 4990

EDICTOS:—'"fil Señor'Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación 
6n lo Civil, cita y emplaza por -trein
ta días* a los‘que, se consideren con 
derecho a los bienes dejados por Doin 
Samuel Aràmaÿo.— “ ■/

Salta, ■ Abril 5 de 1940.— 
J ulíio'R . Za m bra n q  : 

Escribano Secretario N° 4991

CONVOCATORIA ; DE. ACREEDO
RES — En el juicio «Convocatoria de 
’Acreedores de Alberto Wisnivesky», 
el Juzgado dé Comercio* Secretaría 
Ricardo R.' Arias, ha dictado las si 
guientes providencias: — «Salta, Abril 
22 dé 1940.— Autos y Vistos: encon
trándose en forma la1 presentación, de 
fs. 8/9./y de acuerdo-a lo dispuesto 
por Ibs Arts. 15; 14 ' y : 15 de'la ley
11.719, declárase abierto el presente 
juicio de convocación de acreedores 
de don Alberto Wisnivesky, cornea 
ciante establecido en esta plaza.— 
Procédase- al nombramiento del sin 
dico que actuará en est^ concurso, a 
cuyo .efecto señála$e„,;$ '0# *áe ma
ñana a' horas quince para que tenga 
lügat élv sorteo provisto" por el- Art. 
89;- debietííiQívfijarse.jos .a$§os -a_,;que 

refterejiíljGhô Árí-v - fíiáijé el pía? 
Z0)dé, veinte jd ias.pa^iqu^lps, ̂ cree
dores presenten al síndico los títulos 
justificativas de sus créditos¡^.señá
lase el día veintiocho de ftíayo pro 
ximoa hqrM catorce,para que ten 
ga lugar.ila i ju n tad  .verificación y 
graduación ¿e cr44j.íQs„Jal que se lie 
Vará 'a cob^óepftjífl? q^cpncurran  
a ella sea cuakJttefe su número.— 
Procédase ppj. el Secretario del Juz
gado a la inmediata > intervención de 
la contabilidad de] peticionante, a cu
yo efecto constatará si el solicitante 
llevados Jjbjros .que ¡la. Ijey-,declara in
dispensables, rubricará:, íasv fojas,que 
contengan el último asiento e inutiíi 
zará las anteriores que estuviesen en

blanco0" o tuvieren claros.— Hágase 
saber el”«‘presante¿auto por;, edictos 
que sepubiicatáñ duranteJocho días en 
el diario" *’Laí!iProvÍncig>*. iy‘ por una 
vez en el Bóletírí'rQfieial, debiendo 
el deudor publican.Los.-edictos dentro 
de las. cuarenta y ocho f horas bajo 
apercibimiento >de «tenerlo por desis 
tido de ísu petición. Copíese; y. no* 
tiffqüese:— N. Cornejo Isasmendi»^ 
*Saltay Abril ’de~1940!.~  ̂Atento- 
el resultado del sorteo realizado, nóm
brase síndico"; para1 que^actúe: en! es* 
ta convocatoria; de acreedores a don- 
Manuel K. Guzmán y posesiónesele- 
del cargo : en cualquier audiencia.— 
Cornejo Isasmendi».—  '. <•

Lo (jue el suscrito Secretario hacer 
saber a sus efectos.^- , c

■ Saltav Abril' -24 de ¡1940. — 
RICARDO R. ARIAS '

Escribano. Secretario ■ N° 499S

Por Ernesto Campilongo.
•  ̂j ' i m O  ̂JTJDÍQIAIrf ‘ * ¿O • !■ i

: 'Por Aposición' del Juez en lo Civil 
Dr. Cornejo Costás^y 'como corres1 
oondiente al juicio Ejecutivo seguido 
por Manuel Abdo (como administra 
dor de la sucesión de María Escu
dero de Kinkela) Contra; Ahíalia Petro- 
na lsasmendi-de Botelli, EL DIA 1,6- 
dé'Ma^o dél cdrri£nte‘: año- a horas 
17seícflél j lo<íal "Cáseros NrOS. 641) al 
645.*- RemataréSobre ,1a ^báse'-de 
$ -10.000 i ’équívteténté'* as! las ¿tós- 
tfe'ircéráŝ  partés fde ̂ su 'tasación s fiscal 
fébajáyi'^eiiisunP^^S n^v-'ita ^Estancia 
llamada «Las Abr'ítás», ;dbícada'«% . 
él*'departamento "dé fa- Viña. Con la 
extensión, que ré&Jlté HÍdejitr.o ,3fei,1os 
lígüiérités Iffnítesí Nortei- con ¿pro
piedad de, Mamjél-~ iColque, juana 
Oyarzún^herédeíos :de!Medina* Sud, 
con propiedad del Dr. Pedro Aguilar; 

©Ste, •Qetn 4  '$•!&* Oe8te
con .el. Río. Amblayo, finca Morales y 
prop^edaít 4el Dr.l^edro 'Aguilar. En 
el acM del remate-.e! comprador abo
nará^). 20 % de; ,su -importe a cuenta 
de precio,, comisión de aráncel a car
go del comprador.— N° 1995

Imprenta Oficia-l


